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Artioalo 1.** La» leyae abligsriu en U Psalaanla, iaia» 

3 alear as y Oaa lirias, A loa yeiaw días da an pronmlgacidn, 
il au ellas *o sa disp asiese otra cosa. Se entiende hecha Ia 
^ramalgncidii el dia en qua termina in in ser ci 6a de La ley 
ta ta 9aceia adetai.

Art. S.® La ignorancit de las teyea, ne ai on sa de an 
tnmpiimlento.

Arts.® Las lejas no '.sedrin electo re tro activo, el nc 
liapasieren to sontrario. (Oôdiÿ» eiml vigenft'}

SI Roal decreto de 4 Jo Suero ae 1888 jla Real order 
le 8 de Agosto de 1081) disponen no aa otorgas por las oor- 
poracionoa provinciales ni municipales ningún documente 
al ereritara sin que ioí rematantes presenten los recibos 
le haber satiei echo los derechos de inserción de los anun- 
■los da «abastas en la &aoíta de Madrid y Botiiia Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

8« Oóbdoej Pa^s^, Fuaa* PB CÓBDOS* ?flMUI.

Dn tiua.. . . , . . . B HA Olea. . 1 - -
rrlmestre. , . , 8-26 Trlraeatr*. . . . 11 26
Seis mases. , 16 60 5wii ai0,4. 'U. , . . 32 ñO
Un afio. , , ,83 On aici . .

SíitHtri) naelto, Sg nintMoi dt guata
Se pablica todos los dias, exeepio loa dominges.

líÓTA IMPORTANTE.—Inmadiataments que loa Síes. Alcalá a* 
y 'lecretarios reciban «te “BOLETIN^ dispondrin qu,e •< fije 

un ejemplar en, el sitie de costumbre, donde permabeCeri 
baste el recibo del número síguient*

Las Leyes, órdenes y anuneios que se manden publicar 
en los NoichMes Ofieiaitt se han de remitir al Jefe politico 

! respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
: los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18U), 
Los seAores Secretarios cuidarin bajo su mas estreoba 

responsabilidad, de conqarvar loe números de este Boiefia, 
cclpcoionados para su encuadernación, que deberá verifl. 
caree al final de cada alio,

Adtsbtsnoiá. Confmmecon la condición 4.* del plle> 
go que be servido de base para la subastij no ea Insertará 
ningún anuneioque sea À instancia de parte, sin que abo* 
non loa interaaadea el importe de su publicación, á ruin 
de 2b eóntimóe por linea ó parta do ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

rresideiicia iel Caisejo de Hiiiistns
[Gaceta del.17 do Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓBriOBA

Núm. 714
Extraoto de ¡os sonerdoa adoptadoa 

por la Comieióa provicoial, en ene 
sesiones oelebradaa en los días 4, 0. 
6, 12, 13, 18, 19, 26 y 27 de No
viembre de 1897.

Sesión extraordinaria in an goral 
del día 4

Presidenota del señor Gobernador.
Señores que asistieron pera consti

tair en el presente año de 1897 á 98 la 
Comisión provinoial:

Presidente, el referido señor Oo- 
bernador; Vioepresideute, D. Jnan Jo 
sé de la Bastida y Herrea; Vooales, don 
José Antonio Serrano Ruiz, D. Manoel 
Matilla Barrajón, D. Enrique Vigara y 
Perea, D. Cayetano Hermzo y Herru
zo y D. Carlos Valverde López, dejan
do de asistir en este momento por di
ferentes oansas D. Enrique Porras del 
Castillo, señor Marqués de las Esoalo 
nías y D. Rafael Calvo de León y Ben 
jamea. Abierta la sesión por el señor 
Gobernador presidente, quedó dioha 
Corporación constituida y pesetionada 
en el ejeroioio legal de sus funuiones, 
dándose despuee lector* del sota de le 
sesión anterior, que fue aprobada.

En este soto el señor Gobernador se 
sirvió dirigir un respetuoso saludo à la 
Comisión, rogándole se ocupe con el 
mayor interés de los aeontos enoomen
ded os é sa celo é inteligencia. Y ha- 
biéndola contestado el señor Bastida 

en nombre de la Corporaoión, asegu 
rándole que todos aas vocales se halla
ban animados del mejor deseo para el 
oamplimiento de su deber, se retiró el 
Señor Gobernador, ocupando la presi 
deucia el mismo señor Bastida.

Seguidamente se aourdó qae en el 
presente mea ao vetifiqaen lee sesiones 
ordinarias de la Comisión en toa días 
5, 6, 12. 13, 18, 19, 36y 27.

También se acard,ó dajar consignado, 
para los casos de sustitución de la pre
sidencia, que corresponde este deber 
al señor D. Manuel Matilla, como vocal 
de mayor edad.

Del propio modo se acordó, en cum
plimiento de lo que determina el artí
culo 133 de la ley y 99 y lOO del re 
glamento del reemplazo vigente, désig
nai los vocales que deben asiatir á las 
sesiones de la Comisión mixta, y que 
altenarán entre si, según loa turnos que 
á oontÍDUaoión se expresan: 

yoealeg de la Comisión mixta.
D. Manuel Matilla Barrejón 

Jesé Antonio Serrano Roiz
Tiímos para alternat en susliiución 

de tos mismos,
!.• D. Cayetano Herruzo y Herruzo 
£.’ D. Rafael Calvo de León 
3’ D. Enrique Vigara Perea
4.® D. Carlos Valverde López
6," D. Enrique Porras del Castillo
6.* SeñorMarqués de las Escalonias 
Igualmente se acordó designar para 

que se sirva concurrir á los actos de 
las subastas que se verifiquen, repre
sentando & le Corporación, al vocal se
ñor D. Manuel Matilla.

Por último, se acerdó nombrar Di
putados Inepaotores de los Estableci- 
mieutoa benéficos de la provincia, á los 
señores Vocales que á continuación ue 
expresan:

Para el Hospital de Agudos.
D. Manuel Matilla Barrajón 

Cayetano Herruzo y Herruzo 
Para el Hospital de Crónicos.

D. Enrique Porras del Castillo 
Señor Marqués de las Esoalonias

Para la Casa de Socorro- Hospicio.
D, José Antonio Serrano Ruiz 

Enrique Vigara Parea
Para la Casa Centralde Expósitos.

D. Carlos Valverde López 
Rafael Calvo de León

Con lo que términó esta sesión ex
traordinaria. levabtáudose per el señor 
Presidente y extendieodose la presen
te acta.

P. A. de la 0. P.: El Seoretario, An- 
gel Marla Castiñera.

Í Sesión del die 5
; Presidencia del señor Bastida Herrea, 
’ Señoree que asistieron:
5 Matilla, Vigara, Herruzo, Valverde 

y Serrano Raiz
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, qeedaron acordados los particula
res siguientes,*

Í Imponer la multa de oinoueuta pese- 
5 tas al Alcalde de Espiel por su negati- 
0 ve á prestar el debido auxilio al comi

sionado Interventor de aquellos fon
dos mnuioiphies.

Idéntico acaerdo se adoptó, y por 
igual cansa, respecto al Alcalde de Hi
nojosa.

Fijar los precios medios à que ha 
brán de liquidersa y abonarse los su 
ministres hechos por loe pueblos de es
ta provincia á fas faerzas del Ejército 
durante el mes de Septiembre último. 

Aprobar el pago de 672'85 peeelae 
efectuado por el Ayuntamiento de Bu 
te, para satisfacer haberes de las no
drizas externas residentes en aquella 
villa, y qae se compense dicha suma 
por cuenta de eus adeudos del contin
gente provincial, si bien previniendo à 
dicha Corporación municipal, que en 
lo sucesivo solo, se oampensarén los 
haberes de nodrizas que lacten niños 
procedentes de la cuna munioipai de le 
cabeza dei partido.

Aprobar la dislribuoión de fondos 
del presapnesto provincial para satis 
facer las obligaciones del mes de Di
ciembre próximo venidero.

Conceder ingreso eu el de partam en 

to de dementes def Hospital de Agu- 
* dos à Josefa Expósito Bojano, pM- 
' eunta alienada que aotualmente se ha- 
* lia acogida en el Asilo de 8*0 José, de 
Ha villa de Ente.
i Ordener al Director de la Casa de 
1 Socorro Hospicio temita relación de les
1 oirennetsneias de'todos lúe actuales aar- 
j lados, en Ia que se exprese ai tienen ó 
Inó familia óbligad iA librar su subsis

tencia y todo to demás que ae le ofre- 
oiese relativamente á sí reúnen tos re
quisitas reglamentarios; verifioándolo 
con separación de hombres, mujeres, 

■ niños y niñas, y participando cuántos, 
; á to más, de caía clase, pueden caber 
' cómodsmente en el Establecí míe uto.
| Que igualmente se traiga à la vista, 

oon ergeocia, el expediente y trabajos 
’ que «o hubieren dado por el respectivo 

negociado para subastar la alimenta
ción de Ius asilados en Jos establecí- 

- mientes benéficos por estancia; corno 
asimismo todos los expedientes relati- 

Í vos á subastas para la contratación de 
í loa demás servicios de Ia Benefioencia.

Conceder dos meses de licencia *1 
, vocal señor D, Cirios Valverde, y que 
' se cite para la asistencia á Ias sesiones 
’ al que le sigue en turno D. Manuel Vi

llén Loque.
Conceder igualmente otros dos me

ses de lioenoia al vocal señor D. Caye
tano Herruzo, y que para suatitoirle se 
cite el señor Moreno González que le 
sigue en turbo.

Con lo que terminó Is sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Mería Castiñeira,
Sesión del dis 6 

Presidencia del señor Bastida.
Señores que asistieron:
Matilla, Muñoz Sepúlveda, Vigara* 

Serrano Raía y Marin,
Leída y aprobada el aots de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de una oomenioa 
oión del señor Gobernador civil parti
cipando haber ordenado el ingreso 
provisional en el departamento da de*
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mantea dat Hospital de Agodoa del 
presanto alienado Mignel Crespin Cres
po, natural de la Victoria.

Qae desde luego se abone la soma 
de 413'76 pesetas reoiamades por fa 
Comisión provineial de Santander; por 
las estancias oanaadas en el Hospital 
de aqnelia oiadad por el demente Ra
fael Chaparro, natoral de esta capital.

A probarías faotaras presentadas por 
la empresa de la loa eléctrica de “Ca
sillas,„ por el saministro de dioho floi- 
do datante el mes de Septiembre últi
mo al edificio qae cenpa el Gobierno 
civil, Hospital de Agudos, Esoaela de 
Bellas Artes y Gasa Central de Ezpó* 
sitos, importantes ea jauto 766 06 pe 
setas.

Aprobar asimismo an vale presenta
do, con sn oórrespondiente faotnra, 
por la osea de tipografía, titulada ‘La 
Cordobesa^, importante 108 pesetas,* 
por impresos facilitados á la Casa Cen
tral de Ezpósitos.

Anular la esoritnra de probijaoión de 
la expósita Joaqoina Brígida, y qae 
esta reingrese en la Casa Central de 
Expósitos.

Reoomeadar al señor Presidente-Or
denador de pagos, qae por medio de 
efioio se sirva ordenar à los Alcaldes 
de los ppebios de esta provincia, en
víen oertifioaoiones quincenales de to
dos los ingresos, bajo en responsabili
dad, y si no las remitiesen, se les diri
jan entoncoB los apercibía lentos, mul
tas y demás medios coeroitivos qae la 
ley autorisa.

Aprobar .los pedidos beoboa por los 
jefes de los distritos, departamentos y 
ofioinas de esta Corporación, relativos 
al material y efectos da esorntioio que 
se consideran necesarios para el mes 
aotaal y el de Diciembre próximo, y 
nombrar habilitado para este efecto á 
D, Antonio Jiménez Arrebola, oficial 
de la olese de primeros.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de JaC. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 12 

Presidencia de! señor Matilla.
Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Serrano Ruiz, Vi 

llén, Pineda y Marín.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares slgLientèB:

Rogar a! señor Gobernador se sirva 
suplicar naevauence al excel en ti simo 
señor Ministro de la Gobernación, se 
digne otorgar la aatorizteión pera lle
var á cabo el servicio de la impresión 
de las listas electorales, por adminis
tración y por el tipo qae sirvió de base 
en los dos años anteriores.

Conceder al Alcalde de Villaharta el 
plazo de treinta días, para saldar las 
229'24 pesetas, qae aún adenda por el 
segando semestre de 1896 á 97, y ona 
vez satisfecha dicha cantidad se haga 
desde luego la corn pentación de Ia so
ma que tiene abonada al peón camine
ro de la carretera provincial de la cita
da villa á la de Córdoba á Almadén, 
José Díaz Requena.

Qae de conformidad á lo resuelto en 
sesión de oinoo del actual, se pregante 
al Director de la Casa Central de Ex- 

pósitos, ooál sea la procedencia de los 
que han sido lactados por las nodrizas 
residentes en Fernán Núñez, y que se 
publique aquella resolución en el Bo- 
LBTiN OvJOfili de 1* provincia, para co- 
nocí miento y gobierne de loa Alcaldes 
é interesados.

Rogar al señor Gobernador se sirva 
disponer la traslación del niño acogido 
en la Casa de Socorro Hospicio José 
Galera, á la provincia de Granada, qae 
es la de su naturaleza, sin perjaioio de 
lo que resalte sobre el pago de estan- 
oia à esta Corporación.

Aprobar una cuenta presentada por 
el conserje de esta Corporación D Es
teban Quiroga, relativa 4 la inversión 
de las oiea pesetas recibidas para la 
compra de varios efeotos, con destino á 
estas oficinas, y que en so consecaen- 
oia se abonen a! mismo 18'17 pesetas 
que resultan 4 ea favor.

Autorizar al Director del Hospital 
de Agados, para que encargue la lim
pieza de los instr amen tos qairúrgioos 
al practicante de aquel Establecimien
to D. Francisco Rojas.

Contestar al señor Presidente-Orde 
nador de pagos, que en el caso de jos- 
tifioarse los aameutos de gastos á qae 
se refieren las observaciones hr chas 
por los Directores de la Casa de Soco
rro-Hospicio y Hospital de Agudos, 
esta Górporaoión deja á su buen juicio, 
que si hay aumento de estancias, au
mente las cuotas para en sostenimiento 
en joeta proporoión.

Devolver informado al señor Gober
nador el expediente relative al recurso 
de alzada interpuesto por D. Antouio 
León Caballero, en soluoitnd de que se 
revoque el acuerdo adoptado por el 
A yantamíento de Fuente Obejuna, de- 

' olarándole cesante del cargo de inspec
tor de carnes que desempeñaba en di- 

! cha v lia.
Rectificar el error cometido al nom

brar corno escribiente temporero del 
Censo electoral é D. José Ruiz del Por
tai y Martínez, en vez de designaris 
con el nombre de Carlos.

Denegar ana instancia de Francisco 
Martínez Martínez, acogido en la Casa 
de Socorro Hospicio en solicitad de 
que se le entregae por término do tres 
mesas su prohijada María Amparo de 
San Mignel, qae también se enonentr» 
en dioho Establecimiento, y é fin de 
que se la lleve el hijo del exponents.

Ordenar al Arquitecto provincial 
que, previo si debido reconocimiento, 
remita el presapuesto necesario para la 
reparación de los desperfeotos causa 
dos por las recientes lluvias en el de
partamento del Archivo provincial. 

Disponer que el acogido en el Hos
pital de Agudos Laie Garrido Pozo, 
sea trasladado al departamento de de
mentes, y que se invite á la familia de 
este 4 formar el expediente que deter
mine el Real decreto de 19 de Mayo de 
1886, ó en su defecto lo formo el Di- 
reotor del Establecimiento.

Conceder ingreso en ts Casa de So
corro-Hospicio á José Uña Padilla, ve
cino de Castre del Río, que reúne las 
oondioiones reglamentarías.

Autoriaar al Director de la Cesa de 
Socorro-Hospicio para que una de las 
vacas existentes en aquel Establecí- . 

miento, que se halla inutilizada, sea 
saorificada, y qae su importe lo ingre
se en la Depositaría provincial.

Coo lo que terminó Ia sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 13 

Presidencia dei señor Matilla. 
Señores que asistieron:
Villén, Pineda, Serrano Ruiz, Ma 

ñoz Sepúlveda y Marín.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Diatriboir cutre las familias de Luis 
Ros Fernández y José Eniz Montes 
les 396 pesetas importe de la easorip 
□ión voluntaria y particular iniciada y 
llevada 4 efecto en la sd8¡óa plena de 
4 del corriente mes por los mismos se 
ñores Diputados, y que as invite á to 
dos los demás señoras Diputados que 
no figuran en la lista de dioha suscrip
ción, por si quieren tomar parte eu Ia 
misma, y en este caso se dé caente de 
los nuevos ingresos que hubiese, para 
determinar lo qae corresponda.

Aprobar la cuenta que remite el pa
gador de obras provinciales de los 
gastos ocasionados en la reparación de 
loa oaños y esoosados de 1a Casa Cen
tral de Expósitos, de cuyo presupues
to, importants 1,817 60 pesetas, se han 
librado al mismo 1.400, las cuales jus
tifica con la diferencia 4 reintegrar de 
0'82, y que se pida ai Arquitecto pro 
vincíal la justificada de Ias 417 pesetas 
que á él fueron libradas por cuenta del 
mismo presupuesto.

Que de conformidad á lo acordado 
en sesión de 6 del actual as pregunte 
al Direotor de la Casa Central de Ex 
pósitos ooál sea la procedencia de loa 
niños que lactan las nodrizas compren
didas en la nómina que Últimamente ha 
remitido el Alcalde de Montoro.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
á otra nómina de las nodrizas residen
tes en Ia villa de Montemayor.

Qae de conformidad también con lo 
propuesto por el negocia lo respectivo, 
se anuncie la oportana subasta para el 
suministro necesario 4 Ia alimentación 

: de los asilados, por eataacías, en los 
Estableoimieotos benéficos de la pro
vincia.

Rogar al señor Gobernador s« sirva 
auptioar al señor Ministro de la Gober
nación, se digue autorizar á este Cuer
po provincial, para adquirir las telas y 
demás generos de vestuario con desti
no 4 los asilados en los cuatro Estable- 
oimientos de Beneficencia, dorante el 
año soonómico de 1897 4 98, por el sis
tema de administración.

Ananoiar nueva subasta para la con
tratación del abaateoimieuto de drogas 
y demás sastancias medicinales para 
las farmacias de loa Hospitales de Agu
dos y Crónicos, por el tiempo que res
ta del presente año económico.

Qae se revisen los tipos y condicio
nes que rigieran en las anteriores su
basta, para le coutrataoión de los so 
ministros de víveres 4 los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, y 
que per el negooiado respectivo se pro
pongan las modificaoiones convenien
tes para intentar nuevamente su coa

tratación en otras licitaciones que se 
aunneiarán el efecto.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: El Secretario, An

gel Maris Castiñeira.
Sesión del día 18 

Presidencia del señor Matilla. 
Señores qae asistieron:
Muñoz Sepúlveda. Villén, Serrano 

Ruiz, Pineda, Marín y Soldevilla,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Ampliar el acuerdo anterior de seta 
' Comisión, referente 4 quedar encarga- 
j do el practicante señor Roje.s del arse

nal quirúrjico dei Hospital de Agudos, 
en el sentido de que diuho servicio lo 
realiza con la gratificación consignada 
al efecto en el presupuesto vigente.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro Hospicio, para qae con el pro
ducto de la venta de carnes da la vaca 
recientemente sacrificada, propiedad 
de aquel Establecimiento,adquiera otra 
con los fondos que obran en su poder, 
y de ouys inversión presentaré la opor- 
tona cnenta.

Devolver infoTmada al señor Gober
nador ona instancia del Sr. D. Manoel 
Gutiérrez de los Ríos y Pareja Obre
gón, Marqués de las Eacalcniea y Pre
sidente de la excelentísima Diputación 
provincial, en solicitad de que se ra- 
qaiera da inhibioión 4 la Andíenoia te
rritorial de Sevilla, en la cansa qo se 
sigua en dicho Tribunal contra el mis
mo y D. Angel Baena Molero y D. Ma
nuel Conde, por el supuesto delito de 
malversaoióu de los fondos provin,- 
dales.

Señalar el haber fijo de 1.500 pesetas 
al auxiliar temporero de la Secretaría 
do la Junta del Censo electoral don 
Frarcísoo Jiménez Cidrón, cuyo ha
bar ae te concedió por la excelentísima 
Oiputaoión en 21 da Noviembre de 
1894, como auxiliar de la sección de 
Contabilidad de Beneficenoia, y que se 
ÍDolcya esta última plaza en la planti
lla da Gontadaría, prévio el oportuno 
expedienta de utilidad, que deberá 
acompaflarse al nuevo presapnesto que 
se forme.

Qua desde laego y en cumplimiento 
de lo qae se dispone per Real orden de 
16 dei oertíante, se anuncie por térmi
no de diez días una nueva subasta para 
Is coutrataoión del servicio de impre
sión de las liâtes del Censo electoral, 
con loe miamos tipos y condioionaa qae 
rigieron el año anterior.

Que por el respectivo negooiado se 
adicione á tas cuatro relaciones nomi
nales de tos acogidos qae actnalmente 
existen en la Casa de Sucorro Hospi
cio, la noticia de ei todos aquellos tie
nen ó nó los respectivos expedientas 
reglamentarios, y evacuado qae sea 
este servicio, se pasarán todos los as- 
teoedentee á los señores Diputados Ins
pectores, á fin de qae propongan lo 
qae consideren conveniente.

Quedar enterada de los recibos qae 
acreditan haberse entregado la canti
dad da 197'60 pesetas 4 José Roa Gó
mez, padre de Luis Roe Fernández, 
soldado inutilizado en la guerra de On- 
ba, y otras 197'60 á José Raíz Montes,
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también inutilizado en dioba guerra, 
procedentes embae oantidades de la 
sagoripción abierta pqr loe eeüorea Di
putados para el sooorru da los citadoe 
indivídnoa.

Aprobar varice vales presentados 
por los Directores de los Estableci
mientos de Baneboenoia, que en junto 
importan la cantidad de 3.331'34 pese
tas, y que Tepresenten el enmÍDistro 
hecho á dichos Establecimientos, por 
adminietraoiÓD.

Aprobar esimiemo 'as cuentas jueti- 
fioetivas que presentan loa Directores 
de los cuatro Establ soi míen tos beuéh 
oca de la provincia, relativas à las can- i 
tidades recibidas é invertidas por loe 
miamos durante el mes de Septiembre 
Último para adquirir por el aistema de 
administración los efeotos no subasta 
dos que en ella so relacionan. 

Conceder ingreso en la Casa de So- 
oorro Hospicio y en la Central de Ex 
pósitos á varios individuos que raimen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo qne terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Seoretario, An

gel María Oastifieira.
Sesión del día 19 

Presidenoia del seflor Bastida. 
Sehores que asistieron:
Matilla, Serrano Ruiz Villén, Mu

ñoz Sepúlveda, Pineda y Marín.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particela- 
fes siguientes:

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presentó alienado Cristóbal Rol
dán Garoia, de esta vecindad, sin per- 
joioiu de que se inatreys el oportuno 
expediente judicial.

Devolver con loa oportunos informes 
*1 señor Gobernador; una instancia do- 
oumentada de D. Joan Muñoz Gutié
rrez, vaoino y ex-Alcalde de Iznájar, 
en solicited de qne se declare haber 
desaparecido la inoapeoídad en qae se 
supuso estar uomprendido el Ayunta 
miento presidido por el mismo; otra 
instancia promovida por D, José Arjo
na y otros oinoneota y un contribu
yentes de la villa de Banameji, en so 
licitud de que se anale el reparto de 
arbitrios extraordinarios formado por 
aquel Ayuntamiento para cabrir el dé
ficit de su presupuesto da 1895 á 96; el 
testimonio del diotámen fiscal y ento 
del Juzgado do instraoctón da Baena, 
oponiéndoee al requerimiento de inhi 
bioión hacho á dicho Juzgado i solioi- 
tud del Alcalde de Valenzuela eu dili
gencias instruidas por aquél contra la 
expresada autoridad local y el Aynn 
tamiento y Junta pericial de su presi
dencia, con motivo de la formación del 
apéndice dal amillaramiento y reparto 
de la riqueza rústica y urbana; ana 
instancia de D. Antonio Je Palma y 
Luque, Concejal del Ayuntamiento de 
Santaella, en solicitad de que se de 
ciare nula la oonstitación del mismo 
con motivo de las informaadades qae 
denuncia, cometidas al verifioarsa la 
renovación bienal en 1/ de Julio últi
mo; otra inetancia de D. Pedro Ayela 
Prieto, veoiao de Encinas Reates, que, 
ea anión de otros antecedentes retaoio- 
nadus con el aaantu sa acompañan, en 

solicitud de que se reponga U adminis
tración municipal de dicha villa al ser 
y estado que tenia en Septiembre de 
1896, à fin de que pueda alejirsa una 
Corporaoióu constituida legalmente, y 
otra instancia de D, Andrés Salvador 
Cruz, vecino de Ruta, en solicitud de 
que se reponga tamb'én la administra
ción municipal de dicha villa al ser y 
estado que tenia en Junio de 1896, 
dando posesión á los Concejales eleji- 
dos en Mayo det mismo año, excepción 
hecha de los inoapsoitados por minis
terio de la ley, que podrán ser susti
tuidos para que quede completa la 
Corporación.

Dictar varias disposiciones relacio
nadas con la resolución adoptada por 
el señor Delegado de Hacienda de la 
provincia en sentido favorable á la so
licitud de esta Corporación de que se 
suspendiese la venta en subasta públi
ca, como procedentes de Instrnooión 
pública, de las fincas tituladas “Molino 
Quemado^ y “Haza de la Capilla,, del 
autiguo Patronato de Torreblanca, de 
que se halla en posesión el Hospital 
provincial de Crónicos,

Aprobar une cuenta relativa é los 
gastos ocasionados en las reparaciones, 
blanqueo y limpieza del edificio que 
ocupa el Gobierno civil, cuyo importe 
asciende â 374'36 pesetas.

Aprobar asimismo la certificación 
remitida por el Director de carreteras 
provinciales, de las obras ejeq^tadas 
durante los meses de Agosto, Septiem
bre y Oetubre últimos, para la nueva 
oonstrnooión del primer trozo de la de 
Montoro á Ventas de Cardeña por su 
contratista D. Sebastián Oias de Mo 
rales, importante 1.694'20 pesetas, y 
dictar otras varias disposiciones reía 
ciouadas COn este asunto.

Convocar un nuevo concurso, por 
término de diez días, para la confec
ción de seis uniformes de invierno con 
destino á los ngieres de la Corporación,

Declarar provisionalmente sin efec
to el acta de reconocimiento del niño 
Edoardo Eabrilo Guzmán Carmona, 
por Enriqueta Boloix Jorge, levantada 
en la Casa Central de Expósitos el die 
18 de Diciembre próximo pasado, de- 
volviéndose inmediatamente el expó
sito el Estableoimiento y que, con fac
ture duplicada, se remitan el señor Fis
cal de 8. M, de esta Audiencia provin
cial los dos expedientas de reoccooi- 
miento incoados por Emilia Chamizo 
y Enriqueta Boloix, rogándole que, 
prévia le instrucción Jet proceso que 
ooriosponda, y careciendo esta Corpo
ración de atribuciones para el caso, se 
resuelva en su día lo que en méritos de 
justicia procediere.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. delà 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión de! día 26 

Presidencia del señor Bastida.
Señores que asietieron:
Matilla, Valverde, Serrano Ruiz, 

Muñoz Sepúlveda, Pineda, Marín y 
Soldevilla.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Disponer que en virtud á haber sido 

anulada el sota de reconocimiento de] 
niño expósito Eduardo Pabrilo Car 
mona, vuelva este á la condición de tal 
expósito; que continúe an poder de la 
nodriza que hoy lo lacta, insoríbiéndo 
se esta como externa de la Casa Cen
tral, y que se adioicuen con certificado 
de este acuerdo los datos y notisiaa oo 
munioadas à los Tribunales Je justicia 
respecto á este asunto.

Remitir al señor Presidente de la 
Junte provincial de Instruoción públi
ca la nueva propuesta en tersa de in 
dividuos de esta Comisión, para cubrir 
la vacante de vocal de dicha Jouta, 
que résulta por oesaatón del señor don 
Emilio Qalzusta.

Dictar varias dlsposioiones relacio
nadas con los ingresos y salidas de 
acogidos de la Casa de Socorro Hos 
pioio.

Que desde luego, y bajo la inspeo 
oiÓD del arquitecto provincial, se lle
ven à effleto ciertas obras, por el siste
ma de admiaistración en el edificio que 
ocupa el Gobierno civil, cuyo importe 
ascenderá á 200 pesetas.

Devolver á D. Rafael López Rubio, 
las fianzas que tiene prestadas como 
garantis an los contratos da abasteci
mientos de vinos y drogas à loe Esta
blecimientos de Benefícanoia.

Aprobar varías vales correspondien
tes á suministros bachos por subasta à 
los Establecimientos de Beneficencia 
en Septiembre y Octubre últimos, y 
encargar á la Ocatadaría tenga pre
sentes las limitaciones establecidas pa
ra estos casos.

Declarar que el Director del Hespí 
tai da Agudos está autorizado para la 
distribución del trabajo de las lavande
ras y demás servicios domésticos del 
Estabieoimieuto, en le forma y en el 
número di personas que orea couve 
niante, con tal de que no excedan los 
gastos de cada servicio de la cantidad 
aprobada al efecto en el presupuesto.

Devolver informado ai señor Gober 
nador un expediente instruido con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto 
por D. Eulogio Montijaco Martín, en 
nombre del excelentísimo señor Duque 
de Rivas, contra un acuerdo del Ayun 
tamíento de esta capital, por el que se 
aprueba e! proyecto de la alineación da 
la plazuela del Potro, con la apertura 
de una nueva calle, que, partiendo de 
aquella, termine en el paseo de la Ri 
vera, á lo que se opone como propieta
rio de las casas números 33, 40, 42 y 
44 de la calle do Lucano, destinadas á 
desaparecer por completo, si se lleva á 
cabo dicha reforma.

Conceder á María Jacinta Expósito 
la dote de 76 pesetas, por haber con- 
triado matrimonio con Pedro Madero 
Mohedano, vecino de Villanueva de 
Córdoba,

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Arquitecto provincia', reía 
ti ve é los gastos ocasionados con mo
tivo de! Congreso olivarero celebrado 
en esta capital en Mayo último, impor- 
tantee 641'48 pesetas, y que se abre uii 
nuevo crédito contra imprevistos, pa
ra los servicies pandientes de pago, por 
la suma de 626 pesetas.

Conceder ingreso en la Casa de So 
corro-Hospicio á D. José dd Carral y 

da la Torre, natural de Alba de Ter
mes y vaoino de Priego, sin perjuioio 
de que se complete el expediente del 
interesado con el informe del Alcalde 
de Priego.

Que de conformidad á lo volioitodo 
por el señor Vocal D. José A. Serrano 
Reiz, te expida certificación det acuer
do tomado en sesión de 19 del corrien
te, relativo á la iustanoia presentada 
por D. Andrés Salvador Cruz intere
sando se reponga la administreoión 
municipal de Ruts el estado que tenia 
en Junio de 1896.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisi'' n en sus se 
sienes ordinarias celebradas desde el 

' mes de Abril á 30 de Junio del co
rriente año.

Conceder ingreso en la Casa Cen
tral de Expósitos á varios individuos 
qne reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de 1a 0. P.: El Seoretario, An

gel Maris Castiñeira.
Sesión del día 27

Presidencia del señor Bastida.
Señores que asistieron:
Serrano Ruiz. Matilla, Muñoz Se

púlveda, Marín, Soldevilla y Castro 
Lera.

Leída y aprobada el acta de I* an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Reproducir el acuerdo adoptado en 
sesión de 30 de Abril último, á virtud 
del cual y para gastos de luto se con
cedieron á María Rodríguez dos mesa
das de las que disfrutaba sa difunto 
esposo como auxiliar del Hospital da 
Agudos, y que el referido pego se ha
ga con cargo el presupuesto corriente. 

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
al pago de las 76 pesetas quo le fueron 
o.-noedidas en sesión de ll de Diciem
bre último Ó Maris de la Purificación 
Josefa Expósito, por haber contraído 
matrimonie con Angel Cabello.

Contestar ai Director del Hospital 
de Agudos que respecto á las atencio
nes para 1a alimentación diaria de los 
enfermos qne existen en aquel Esta- 
blaoimionto y gastos que proporciona 
la botica, se esté á lo acordado sobre 
este mismo asunto en sesión de doce 
del actual.

Devolver informado st sefior Gober
nador el expediente instruido á ina- 
taucia de D. José Antonio Ruiz López, 
vecino del Viso, y el incoado por el 
Ayuntamiento de dicha villa en soli
citud de que vuelvan á sus puestos el 
exponente y loe demás Concejales que 
fueron suspensos.

Devolver igualmente informado al 
expediente sobre oonoeeión de un tran
vía de fuerza animal para el servicio 
de esta población, sahoitada por don 
Benito Avilés Merino, vecino de Ma 
drid.

Confirmer en sus cargos de médicos 
interinos de guardia dal Hospital de 
Agudos, á D. Alberto Ortiz y Castaños 
yá D. Antonio Gutiérrez Sistemes, 
con el haber de 2.000 pesetas anuales 
á cada uno, y que al efecto se recrezca 
en el próximo presepuesto adicional la 
suma destinada al pago de empleados
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facultativos de dicho Hospital, en lo 
suficiente para abonar sus sueldos á 
los nombrados desde esta fecha en ade 
lente,

Fijar los precios medios á que ha 
brán de liquidarse y abonarse los' su 
ministros hechos por los pueblos de . 
esta provincia á Ias fuerzas del Ejérci
to, durante el mes de Octobre último,

Aprobar Ias fseturas que presentan 
las empresas de electricidad, tituladas 
“La Cordobesa# y “Oasilias,,, per el 
fluido suministrado y plazos de insta 
leoión en el Hospital de Crónicos y 
Caga de Socorro Hospicio, la primera 
importante 440*19 pesetas, y la segun
da por lo suministrado al Gobierno ei -
vil, Secuela de Bellas Artes, Casa 
Expositos y Hospital de Agudos, 
portante 887'56 pesetas.

Quedar enterada que por orden 

de 
im-

del
señor Gobernador civil ha ingresado 
provieionaimente en el departamento 
de dementes del Hospital de Agudos, 
la presunta alienada Marla Josefa Lla
mas Fernandez, y que se invite á la fa
milia de 1$ misma ¿qae forme el ex
pediente que. determina el Beal decre
to de 19 de Mayo de 1886.

Keoomepdar al señor Presidente- 
Ordenador de pagos, la petición hecha 
por el Presidente del Veloz-Club de 
Córdoba, con el fin de que se satisfaga 
la cantidad que en concepto de premio 
ooncedió la exoetenGlsima Dipatasión à 
dicha sociedad, para las carreras de 
velocípedos que se celebraron en Mayo 
Último.

Recomendar igualmente al referido 
señor Presi danto-Orden ador de p^gos, 
ee sirva abonar á la Compañía “Cordo
besa,, de electricidad, Io que se le adeu
da por el snministro de finido en las 
dos Casas de Benefiosnoia, Hospicio y 
Hospital de Crónicos.

Que en virtud á lo propuesto por el 
Director dpi Hospital de Agudos, ee 
nombre una nueva enfermera con des 
tino al departamento que en dicho 
Hospital tiene á su cargo el facultativo 
D. Luís Fuentes,

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos, el niño Pedro José, hijo 
de Lope de Santamaria, vecino de Vi
llaviciosa.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: EI Secretario, An

gel María Castiñeira.

INTERVENCION DE HACIENDA
DS LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 716
CLASES PASIVAS.—ANUNCIO.

Oon arreglo á lo diepoesCo en el ca
pitulo S.’, articulo 12 y siguientes has 
ta el 27 inclusive de la vigente lus
tro oció n de 25 de Febrero de 1886, y 
en oonformidad á lo determinado en la 
ley de 26 de Julio de 1856 y Real or' 
den de 29 de Diciembre de 1882, en los 
meses próximos de Abril y Mayo de
berá practioarso la reviste anual de los 
individuos de clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que respecta á 
dicho servicio en esta provincia, se se
ñala todo el mes de Abril y los quince 

primeros días de Mayo, de once á cua
tro de la tarde de los días laborables, 
en ei local de esta Intervención en la 
capital, y en los pueblos de la provin
cia en los días y horas que conside'a 
sea conveniente designar los señoree 
Alce] des.

Todos loe pensionistas que perciben 
sus haberes por esti Tesoreris, debe
rán acreditar haber pasado la revista 
en el ponto de en residencia, ora anta 
esta Intervauoión ó ia de otras provin
ciae, ya en los pueblos ante los Alca!, 
dee, ya en el extranjero ante loe Cón
sules ó Agentes consulares, debiendo 
ouidar, en el segundo caso, los señores 
Alcaldes de remitir al ilustrisimo se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, dentro de los cinco días que 
median del 15 al 20 de Mayo, sin ex
cusa, los oertifioados de le revista, con 
feotura dupiioeds de los individuos á 
quienes hubiera correspondido la dili 
gencia, y en el último los pensionistas 
deberán cuidar de la presentación del 

t
Í

l 
Î

ï

documento que acreditase la diligeu- ' 
oía, bien por medio de su habilitado ó 
ya pór bondnoto de la Autoridad ó fun- 
funoionario que la hubiere praoti- i 
nado. !

Al acto de la revista deberán los pan- .j 
sionistas presentar loe doenmentoe qoe 
aoreditaaen Ia declaración del haber 
pasivo, la cédula personal y certificado 
expedido por los Jueces municipales, । 
acreditativo de la existencia del pen- 
Bionista y de hallarae el miftiao empa 
dronadú en el punto de Is veoiodud 
deolarada, y de ia coneervaoión del es
tado oivil respecto á las olaaea de Mon 
tepíoa del Tesoro y Semmieratoriaa, ai 
pié de las cuales declararán los inters , 
safios, ó sos representantes, si perciben l 
6 no alguna otra pensión del Estado, í 
la provincia ó Municipio y los religio
sos Exclaustrados, además, si poseen ' 
bienes propios, en qué punto radican y i 
porqué valor, en confurmidad al arti- í 
culo 27 de la ley de 29 de Jolio de 
1837.

Las clases exceptuadas de la presen- . 
tación personal al acto de la revista, 
que lo son los comprendidos en la 2.* , 
parte dtl artículo 14 del Reglamento, 
la pesarán mediante oficio escrito, fir- - 
mado por loe interesados, en que ex
presen el haber que disfrutan, facha 
de is concesión dal derecho y su domi- 
cilio, oonsignando que no perciben 
otros haberes del Estado, provinoia ó 
Municipio.

Los que por enfermedad ó por ha
llarse reoluídoa en establecimiento mo - 
néstioo ó de correoción, no pudieren 
presentarse á la revista, deberán, en el 
piimer caso, deducir instancia jnstifi 
oada ante ei funcionario llamado A 
practicar aquella, y en el segundo y 
con el propio objeto, lo hará el Direc- , 
tor ó Superior del establecimiento, ve- i 
rifioado lo cual se llevará á efeoto Ia 
revista por oemíaionado al efeoto. i 

Lo que se hace público para general 
oonooi miento,

Córdoba 10 de Marzo de 1898.—El 
Interventor de Hacienda, Enrique K. 
de la Vega.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Número 727
Autorisado con esta lecha don José 

Carrasco Heredia, eomo representante 
de don Rafael Guerra Bejarano, dueño 
de la hacienda denominada “Casilla del 
-^irea, para que durante el plazo de 
treinta días, contados desde el de hoy, 
pueda depositar en los terrenos perte
necientes á la misma preparados de ex- 
trignina, oon objeto de exterminar los 
animales dañinos que existen en dicho 
predio, se anuncia al público para ge
neral oonocimieato, ea observancia á 
lo prevenido en la vigente ley de caza.

Córdoba 11 de Marzo de 1898.—Jai-

i

POZOBLANCO
Número 757

Don Miguel López y López, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo ma nites, 

tado á esta Alcaldía eî Subdelegado de 
Veterinaria don Raimundo Moreno y 
Castro, que ee ha declarado la vírnela 
en varias ganaderías lanares, y la glo
sopeda, vulgo grippe ó mal de pezuña, 
en el ganado de cerda y lanar, y oon 
el fin de evitar su propagación, he dis
puesto que toda ganadería que pase 
por este término municipal venga pro
vista de un certificado de sanidad, ó 
de lo contrarío me veré en la neoeai- 
fiad da castigar á los infractores oon el 
rigor de la ley.

Pozoblanco 14 de Marzo de 1898.— 
Miguel López.

IZNAJAR
Núm. 768

Don Juan Muñoz Gu ti jraez, Alcalde Presi
dente accidental del Ilustre Ayuntamiento 
constitucional dó ostia villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación de mi presidencia, en ee 
sión del día fie ayer, el prasopoesto 
adioionai al ordinario del corriente 
ejercioio eocnómico de 1897 á 98, por 
acuerdo de la misma queda expuesto 
al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á contar desde la fecha, en cum
plimiento á lo que determina el art, 146 
de la vigente ley municipal.
' Iznájar 14 de Marzo de 1898.—Juan 

Muñoz. P. S. Mi, Juan María de la 
Barrera,

BUJALANCE 
Núm. 753 

Dou Francisco de Cañas y Velasco, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayuntamiento cons- 
titucionai do os ta ciudad. 
Hago saber: qup hallándoae extendi

do en borrador el apé-jdice al amilla- 
ramiento de la riqueza de este térmi
no, respectivo el próximo ejercicio 
eoonómloo de 1898 á 99, queda expues
to en esta Seoretaria de Ayuntamiento 
por espaoio de qt ince días, dentro do 
cuyo plazo podrán los contribuyentes 
entablar las reclamaciones que orean 
pertinentes ¿ ea derecho.

Bujalance 16 de Marzo de 1898,—F, 
Cañas Velasco.

S RAMBLA 
j Núm, 760

Don Joaquín Lucena Jiménez, Alcalde oons. 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice ai amillsramiento de 
' la riqueza inmueble, cultivo y ganade- 
i ríe de este término munioipal, que ha 

do servir de baso para el reparto de la 
contribuoióti territorial en el próximo 
año sconómico de 1838 á 99, se halla 
de manifiesto en esta oficina por tér
mino de quince días, para que los inte
resados puedan examinarlo y formular 

¡ las reolamaoiones oportunas.
! La Rambla 16 de Marzo de 1898.— 

Joaquín Lacena.

î LACARLOTA 
í Núm. 7G2

j Don Andrés García y García, Alcalde consti
tucional de esta villa.

j H*80 saber: que el Aynutemieuto 
que tengo el honor de presidir, ea se 
sión celebrada el día 22 de Enero últi
mo, acordó por unanimidad aprobar y 
declarar definitiva la lista electoral de 
Compromisarios que han de elegir Se
nadores en el año actual, en la forma 
que se publicó en el Boletín Ofioial 
do esta provincia número 7, corres
pondiente al sábedo 8 de aquel mes, 
en vista de no hab srse producido has
ta entónoes reolamaoión alguna contra 
la validez de Ib misma durante el tiem
po de su exposición al público.

La Carlota 16 de Marzo de 1898,_  
Andrés García,

Sección de anuncios

ELECCIONES 
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Cortes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.
LAS CUENTAS 

trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Uiario de Córdoba^,Letrados 18

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del MARIO DE CÓRDOBA
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